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RECURSO DE RE.CLAMACIÓN 12/2020-CA, 
DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
: CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 75/2019 
DEMANDADA Y RECURRENTE: CÁMARA DE 
DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES y· 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

En la Ciudad de México, a veintitrés de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea;· Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: \ \ ·. : · :· _. 1 

,· ,_ . 
. 

. Constancias ·- Reaistro : 

Escrito y anexo de. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta de la Mesa 2427 
Directiva de la Cámara de Diputados.del ConQreso de la Unión .. ·' 

··. 
< - ~ •• ' 

Documentales recibidas a.·;las<Oiecir:iüeve ·.horas con cuarenta y nueve minutos del 

veintidós.· dé. en.ero .. d .. el añó. ·-.'e. n . .,,curs .. b. Y .·.·e.·n· la· .. Oficina ··.d.·e · c_ertificaciót Judicial y 
CorrespóÍld encia de la Su~re~a, Cor!El d~. J~~icia de lá. Na~ión: Gon~te.

1
1J,lvi 

Ciu~ad de México, a .vei~tifrés. d~ en.ero de dos ~il ae. 
' J· ' ' '..I· f ' ·· .. • '· 

Con el escrito· y anexó ·de. cuenta, . fórmese· ~gístrese el expediente 

relativo al re.curso de reclam'ap,i(>n_~que, hace val~~resi.deríta de la Mesa 
'i '.: ,··· .~ .. :.-~ -~-~ •• :·:-, '-,\\~·.·\··:.· :' '-.:-,.'· 1 • • '. li 

Directiva; de la ·.cámar~ de· Diputa9osldel :congreso 'de· la Unión, contra el 

proveído de diez· de : ~nero :~e este" ~ño,. di~. por ~I' M.inistro Instructor 

Alberto Pérez Dayán, por e. 1 qUr se 2,n~ __ edió la. _susp ..• e~sión en la tercera 

ampliación de· demanda en la controvers~stitucional 75/2019. 

Con fu nda~ento Sn '1~S artí c~s. jo .. ~ª. cció~ H', 11, párrafos primero y 
segundo2

, 51, fracción IV3, y_52~ ·Ley Reglamentaria de las Fracciones 
". . ' .. ·-· .,-

' y 11 del Artículo 105 de la 'constitución Política de- los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 3055 ~ódigo Federal de Procedimientos Civiles, de 

Artículo 1 O. Tendrán el carácter e parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general. o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia;( ... ). . . . . . , · . . · .. , 
2Artículo 11., El actor, 'el demandad~ y;_ en ~u caso, ·el tercero inte~e~ado deberán 6o~parece~ k juitlo' por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a la,s audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
3Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: ( ... ) 
IV. Contra los autos del ministro instructor en que se otorgue, niegue, modifique o revoque la suspensión; 
( ... ). . 
4Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán 
expresarse agravios y acompañarse pruebas. 
5Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
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i 

1 

aplicación supletoria en términos del artículo 16 de la citada ley, se tiene por 
. ! 

presemtada a l.a promov~:mtE3 con la personalidad que tiene reconocida en el 
1 

expediente principal, se admitie a trámit1e 1el !r11ecurs10 de reclamacñón que 
1 

hace valer, en representación de la Cámara de Diputados del Congreso de 
1 

la Unión, se tienen por designados delt~gados, por señalado domiciilio para 
! ' 1 

oír y· recibir notificaciones en esta ciudad, )f p:or e)(hibida la documental que 
1 ,¡ 1 

acompaña. 

1:?or otra parte, con apoyo en el artículo 537 de la ley reglamenta1ria de la 
' i i 

materia, córrase traslaclo a las derná.s partes con copias simples del oficio 
1 1 1 ' 

de interposición ele recurso y agravios, del auto impugnado y 
1 

de la 

constancia de i notiticación respectiva a la re9urrente, para que den1tro del 

plazo de cinco diélls hátbiles, contados a partir del siguiente al en que surta 
! 1 

f efectos la notificación de este acuerdo\ man~fiestm1 lo qu~ a su derecho 

~ conv1enga. , , 

/.\ efecto de integrar debidamente e,ste ~ expediente, agréguese copia 
1 

certificada de las constancias necesarias del 1 incidente de suspensión de la 
1 ¡' 

controversia oonsfüucional 75/2019, sin perjuicio de que al momiento de 

resolver se te1~gan a la vista todas las constahcias y anexos del expédiente, 

al cual debe agregarse copia certificada de este proveído, para los efiactos a 

'que !·~aya lugar. 

Con fund~mento en los artículos 14, fracbión 11 8
, de la Ley Orgánica del 

' 

P,oder Judicial de la Federación y 81, párrafo prirnero9
, 'del Reglamento 

1 , 

---··--

les hagan las notifidaciones que deban ser personales. lflU~lniente debe1n señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas' contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifiqU13, por la intervención que deban tener er1 el asunto. No es necesarid señalar el c:lomicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en sul residencia oficial. , 
6~1 ReglamelQ_tall'i~ die !ªs Frac1~ionies 1 y 11 del Artículo 105 ~e la CQinntitución Feder·al 
Artíc:ulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la l\lación 'conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del pre~ente Título,¡ las controversias constitucionales y las ~cciones de inconstitucionalid~cl :a que se 
.re,fiere.n las frac:ciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Pplítica d13 los Estados Unidos Mr:ndcanos. A 
fa.Ita de: disposición expresa, se estará a las prevencion;13s del C{>digo Federal de Procedimientos Civiles. 
7 Artículo 5,3. El recLrso d13 reclamación se promoverá ante el !?residente de la Suprema Corte de ,Justicia 
de la Nación, quien porrerá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo 
que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación turnar

1

á los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyeicto de 
resolución que deb~ someterse al Tribunal Pl1:ino. , 
8.bfill Orqánica r.fel Podler Jlndicial de la Federación · , 
Artí1c:u1/a1 1~. Son at~ibuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ) 
11. Tra111itar los asuntos ele la competencia, del Pleno de la• Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sys inte!~rantes para que ·formulen los corres~ondientes proyectos de resolución. ( ... ). 
9~~1lamento l!Jterior de la Suprema Corll.e de ,Justicia de lil Nación 
Arfü:u1;1:i 81. Los asl.mtos ije la compe¡tencia de la Suprema Cdrte se turnarán por su Presidemei entre los 
demás Ministros, ppr conducto de la Subsecretaría General.: siguiendo rigurosamente el orden de su 

,2 
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Interior de ·este Alto Tribunal, túrnese este expediente 

********** , de conformidad 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

con el registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, una vez 

concluido el trámite del recurso. 

Finalmente, con apoyo en el artículo 28710 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, h.á'ga~e· la 6eftificación de los días en que transcurre 

el plazo otorgado ·~nest~,p-roveído.· . . . . : ' 

Notifíquese. 
(' 

'· ' ~ • .': - • ~ < "· , •, 

Lo ·pr~veyó · y· fir~a~:'.ef1:: Ministf~. '.Artur9 Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Supre~a,-~bo~e:de.Jusii,cia ·d~ la Nación,,quien actúa con 
' ~, • 1, .~" ¡' l ; ', ( '; :i fa.· :,. ' • • • !, • ••·. . 

Carmin~' C?rtés .~odríg~e,z/ ,:se~re~ari~" de:.~ ·1~. S~_cci®'Ae Trámite de· 

Controversias Constituciohales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 
' ' ... ;. » '. ' - . \ . .~ 

"' " .. ¡: 

Esta hoja corresponde al proveído de veintitrés de enero de dos mil veinte,.dictado por el 
Ministl'.o Arturo Zaldívar: Lelo de· Larrea·, ·Presidente de la Suprema co·rte de<:JustiCia 
de la Náción; ·en' el· recursc(de reclamadóh ·12/202o~éA; derivado ·del°' Índdente·:de 
suspensión de la controversia constitucion 1 75/2019, promovido por la Cámara de 
D,ip1-1tados del Congreso de la Unión. Conste. 
~J\B\1 . 
<\ 

designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientés que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento.( ... ). 
1ºCódigo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 

 
 
 
 
 




